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MINISTERIO DE ENERGíA Y f!,lINAS
Resoluc¡ón Directoral

N. zbs -2O,1 6. M EM/DGAAE

L¡ma,2l StT.?0t6

Vistos, el escrito N' 2613258 de fecha 07 de junio de 2016, presentado por Red de
Energla del Perú S.A., mediante el cual solic¡tó la evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio
para el Proyecto "Mod¡f¡cación del Componente Aux¡l¡ar de las lnstalaciones Sanitarias con la
lnclusión de un S¡stema Biodigestor en la Subestación Eléctr¡ca Reque", ubicado en el d¡strito
de Reque, provincia de Ch¡clayo, departamento de Lambayeque, y el lnforme No 6?3 -2016'
MEM-DGME/DNAE/DGAE/LQS/NOS/GNO 6" ¡"s¡¿ 2l de setiembre de 2016.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N'29-94-EM, se aprobÓ el Reglamento de ProtecciÓn
Amb¡ental en las Actividades Eléctricas con el objetivo de normar la interrelación de las

actividades eléctr¡cas en los sistemas de generación, transmisiÓn y distr¡buciÓn con el med¡o
ambiente;

Que, el artÍculo 4' del Decreto Supremo N' 054-2013-PCM, que establece
disposiciones especiales para la ejecución de procedimientos adm¡n¡strat¡vos, d¡spone que en
los casos en que sea necesar¡o modificar componentes auxil¡ares o hacer ampliaciones en
proyectos de inversión con cert¡ficac¡ón amb¡ental aprobada que tienen impacto ambiental no

mod¡f¡que considerablemente aspectos tales como la magn¡tud o duración de los impactos
amb¡entales del Proyecto o de las medidas de m¡t¡gaciÓn o recuperac¡Ón aprobadas, d¡chas
modificaciones se deberán evaluar a través del procedimiento de modificac¡Ón;

Que, evaluada la documentación presentada, mediante lnforme No 67j -2016-MEM-
DGME/DNAE/DGAE/LQS/NOS/GNO de fecha 2, de set¡embre de 20'16, se concluyÓ que el
lnforme Técn¡co Sustentatorio para el Proyecto "Modificación del Componente Aux¡liar de las
lnstalaciones San¡tarias con la lnclus¡ón de un S¡stema B¡odigestor en la Subestac¡ón Eléctr¡ca

Reque" ha cumplido con los requisitos técnicos y legales exigidos por las normas amb¡entales
que regulan las Act¡vidades de Electricidad; por lo que, corresponde declarar la conform¡dad al

m¡smoi

De conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 29-94-EM, el Decreto
Supremo No 054-2013-PCM y las demás normas v¡gentes;

//

z--,_-:-. s¡gn¡ficativo o se pretendan hacer mejoras tecnológ¡cas en las operac¡ones, no se requer¡rá un

#::\\ procedim¡ento de modificación del lnstrumento de Gestión Amb¡entali

ft.qj.}) Que, asimismo, el citado artículo 4'establece que el Titular del Proyecto está obligado
\HW a hacer un informe técn¡co, antes de desarrollar la ¡mplementac¡ón correspondiente,-* 

1 sustentando ante la autor¡dad sector¡al ambiental competente que se encuentra dentro de los

,ñ.\ supuestos descr¡tos en el artfculo menc¡onado, s¡endo que en caso la act¡vidad propuesta
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SE RESUELVE:

Artículo l',- Otorgar la CONFORMIDAD al lnforme Técnico Sustentatorlo para el
Proyecto "Mod¡f¡cación del Componente Aux¡l¡ar de las lnstalaciones Sanitarias con la lnclusiÓn

de un S¡stema Biod¡gestor en la Subestac¡ón Eléctrica Reque", presentado por Red de Energía
del Perú S.A., que se ub¡cará en el distr¡to de Reque, provincia de Ch¡clayo, departamento de
Lambayeque, de acuerdo a lo señalado en el lnforme No 673 -2016-MEM-
DGMSDNAE/DGAE/LOS/NoS/GNO de fecha 97 de setiembre de 2016, el cual se adjunta
como anexo de la presente Resoluc¡ón Directoral.

Articulo 2o.- Remitir la presente Resolución D¡rectoral y el informe que la sustenta a

Red de Energía del Perú S.A., para su conocimiento y fines correspondientes.

Artfculo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución D¡rectoral y del informe que la
sustenta al Organismo de Evaluación y Fiscalizac¡ón Ambiental, para su conoc¡miento y fines
correspondientes de acuerdo a sus competencias.

Artículo 4'.- Publicar en la pág¡na web del Minister¡o de Energia y Minas la presente
Resolución Directoral y el informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a dispos¡ciÓn del
públ¡co en general,

Regístrese y Comuniquese,

Renato Baluarte Pizarro
Director General

Asuntos Amb¡entales Energét¡cos
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''Decenb de las Persanas con D¡scapac¡dad en el Perú'
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INFORME N",7.? .2Ol6.MEM.DGAAE/DNAE/OGAE/LQS/NOS/GNO

Asunto

Renato Baluarte P¡zarro
Director General de Asuntos Ambientales Energét¡cos

Evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio "Mod¡f¡cac¡Ón del
Componente Aux¡l¡ar de /as /nsfa/aciones Sarilarlas con la lnclusión de un
Slstema Elodlgestor en la S¿/besfación Eléctr¡ca Reque"; presentado por
Red de EnergÍa del Perú S.A.

Escrito N' 2613258 (07.06.16)Referencia

Nos d¡r¡gimos a usted con relación al escrito de la referencia, a f¡n de informarle lo siguiente:

I. ANTECEOENTES

- Mediante Resolución Directoral N" 242-2013-MEM/AAE de fecha 22 de agosto de 2013, la

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (en adelante, la DGAAE) del lvlinisterio
de Energía y l\ilinas (en adelante, MEM) aprobó la Declaración de lmpacto Ambiental (en

adelante, DIA) del Proyecto "Subestac¡ón Reque y Var¡ante de Linea de Transm¡s¡ón en 220 kV
Ch¡clayo oeste - Guadalupe", presentado por Red de Energía del PerÚ S.A (en adelante, el
Titula0.

- Mediante Resolución Directoral N" 168-2014-lVE|VI/DGAAE de fecha 26 de jun¡o de 2014, la

DGAAE, aprobó la Mod¡ficación de la DIA del Proyecto "Subestac¡Ón Reque y Var¡ante de
Línea de Transm¡s¡ón en 220 kV Ch¡clayo Oeste - Guadalupe", presentado por el T¡tular.

- l\,4edianle escrito N' 2613258 de fecha 07 de junio de 2016, el Titular presentÓ a la DGAAE el

lnforme Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) para la "Meiora TecnolÓg¡ca de las
lnstalac¡ones Sanitarlas con la lnclus¡ón de un Sistema B¡odigestor en la Subestac¡ón Eléctr¡ca
Reque' .

- Med¡ante escrito N" 26?3416 de fecha 12 de julio de 2016, el Titular presentó a la DGAAE,
información complementaria al escrito N' 2613258.

- Mediante escrito N" 2627312 de fecha 27 de lulio de 2016, el Titular presentÓ a la DGAAE
información complementaria al ITS del Proyecto, donde modif¡cÓ el titulo del proyecto de
''Mejora Tecnológ¡ca de las lnstalac¡ones Sanlfarias con la lnclusión de un S¡stema Biod¡gestor
en la Subestación Eléctrica Reque" por " Mod¡f¡cac¡ón del Componente Aux¡l¡ar de las
lnstalaciones Sanilarias con la lnclus¡ón de un S¡stema B¡od¡gestor en ta Subestación Eléctr¡ca
Regue" (en adelante, el Proyecto).

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

De acuerdo con el ITS "Mod¡f¡cación del Componente Aux¡liar de las lnstalac¡ones Sanitar¡as
con la lnctusión de un S¡stema B¡od¡gestor en la Subestac¡Ón Eléctr¡ca Regue"presentado
mediante exped¡ente N'2613258 (conformado por los escritos N'2623416 y N" 2627312) ' el
Titular señaló y declaró lo siguiente.

2.1 Obietivo

Modif¡car el componente auxal¡ar (baños quimicos), como medio de disposiciÓn de las aguas
residuales domésticas, med¡ante la instalación de un Sistema Biodigestor para el tratamiento
de los efluentes lÍquidos generados en la subestación Reque durante la etapa de operaciÓn y

mantenimiento del Proyecto.

2.2 Ubicac¡ón

El Proyecto "Subes¡aclón Reque y Var¡ante de Linea de TransmisiÓn en 220 kV Ch¡clayo Oeste

- Guadalupe" , aprobado med¡ante ResoluciÓn Directoral N" 242-2013-MEMIAAE, se encuentra
ubicado políticamente en el distrito de Reque, provincia de Ch¡clayo, departamento de

Lambayeque.

5¿n 6orja, Um.41, P.rú
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Asimismo, es ¡mportante indicar que la modificaciÓn del componente auxiliar propuesto en el

tTS presentado. que consiste en la instalaciÓn de un (01) biodigestor de capacidad de 1300 L,

se ub¡cará dentro del área de emplazamiento de la subestaciÓn (en adelante, SE) Reque.

2.3 Justificación

La modificación del componente auxiliar mediante la inclusión de un Sistema Biodigestor en

reemplazo de los baños químicos portát¡les, contribuirá en el tratam¡ento de los efluentes

liquidos generados en tos servicios higiénicos de la SE Reque; y de esta manera, dicha

modificación del componente auxil¡ar busca superar las desvent4as relacionadas al empleo de

baños químicos, como la generación y acumulación de efluentes liquidos casi expuestos a los

usuarios y al empleo de solución quimica, entre otras; que resultan contrarias a las ventajas
que ofrece un S¡stema Biodigestor y que se resumen a cont¡nuación:

- Favorecen el reciclaje y disminuciÓn de residuos.
- Previene la proliferación de insectos.
- Ahorra costos de mantenimiento.
- Su funcionamiento es autÓnomo y de fácil ¡nstalaciÓn.
- Ut¡lización de lodos activados, que real¡zan el tratamiento a los efluentes lÍquidos,

reduciendo la cant¡dad de líquido almacenado y expuesto a los usuar¡os.

2.4 Descr¡pc¡ón del Proyecto

A. Á¡ea de lnfluencia del Proyecto
El área de influencia de la DIA del Proyecto "Subesfación Reque y Variante de Línea de
Transmis¡ón en 220 kv Chiclayo Oeste - Guadatupe". aprobado mediante ResoluciÓn

Directoral N" 242-2013-MEM/AAE de fecha 22 de agosto de 2013. no será mod¡ficada con el

ITS presentado.

- Área de lnfluenc¡a Directa (AlO)
El AID aprobada en la DIA del Proyecto "Subesfacón Reque y Var¡ante de Linea de

Transm¡sión en 220 kv ch¡ctayo oeste - Guadalupe". comprende el área de emplazamiento de

cada una de las torres a lo largo de la Linea de TransmisiÓn (LT) Chiclayo Oeste - Guadalupe
220 kV de 4,5 km, con un ancho de fala de servidumbre de 25 m: es decir 12,5 m a cada lado
del eje de la LT, considerando un perimetro de 25 m del área de emplazamiento de la SE

Reque.

Cabe ind¡car. que la modificación del componente auxiliar mediante la inclusión de un Sistema
Biod¡gestor en reemplazo de los baños químicos portátiles, se encontrará ubicado dentro del

área de emplazamiento de la SE Reque, dentro del AID de la DIA aprobada.

- Área de Influenc¡a lnd¡recta (All)
El All aprobada en la DlA, está determinada por una franja de 300 m de distanc¡a a partir del

AID,

B. Situac¡ón Actual

Actualmente, el Proyecto con DIA aprobada, se encuentra en la etapa de operaciÓn (SE Reque
y variante de conexión), y se localiza po íticamente en el distrito de Reque, provincia de

Ch¡clayo y departamento de Lambayeque. El proyecto cuenta con los siguientes componentes:

1) SE Reque
Está SE, cuenta con una dimenslÓn mínima aproximada de 192 m x 187 m, asimismo, tiene
una confguración de doble barra en "U" más seccionador de transferencia y estará

conformada por cuatro celdas de linea y una celda de acople. La SE está ubicada
aproximadamente entre las torres T160 y T165 de la LT Chiclayo Oeste - Guadalupe 220
kV. cercana a la localidad de Reque al sur de Chiclayo, de acuerdo a las sigu¡entes
coordenadas:

\

t+
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ub¡cación de la SE

Vért¡ce
Coordenadas WGS 84 - l8S

Este Norte

6331S2 r 9241309

B 633398 9241400

c 633488 9241197

D 6332A2 9241106

de Enerqia del Perú S AEnerg

2) Variante de Linea de Transmis¡ón
Las característ¡cas principales de las variantes de LT, se señalan a continuac¡ón:

ítem Valor
Tensión 220 kv
Cantidad de circuitos disoonibles 2

Cantidad de crrcuitos o ternas existentes 2

Cable de quarda No
Cable OPGW Si

Red de Ene.ola delEne.g

3) Con respecto a los componentes secundar¡os, se indicó:

- Baños quÍmicos portátiles. este servic¡o será prestado por una empresa califlcada y

autorizada de acuerdo a la normativa aplicable, la misma que se encargará del tratamiento
y/o disposición final de los efluentes, en la etapa de construcción.

Situac¡ón Proyectada

Mod¡ficac¡ón del componente aux¡liar del Proyecto

EI proyecto consiste en incorporar el Sistema Biodigestor en la SE Reque en reemplazo de los
baños quimicos. En ese sentido, contempla implementar los siguientes componentes:

lnstalaciones Sanitarias:
lmplementación de SSHH (inodoros, lavaderos, etc.) en ofic¡nas de control y caseta. Los
servicios higiénicos serán instalados al interior de los componentes secundarios existentes
(oficinas de control y caseta), los cuales se encuentran deb¡damente declarados en el
lnstrumento de Gestión Ambiental aprobado.
lnstalación de conex¡ones sanitarias desde los SSHH hacia el s¡stema de tratamiento
(BiodigestoO.

lnstalación del sistema de Tratam¡ento de aguas res¡duales domést¡cas.
lnstalación de un biodigestor de capacidad de 1300 L y componentes aux¡liares: El
Sistema B¡odigestor cumple con las especificaciones técnicas mencionadas en el
Reglamento Nacional de Edificaciones - NORMA lS-020 (Tanques Sápticos-Parámetros
de Diseño y aspectos constructivos. Procedimiento de Pruebas de PercolaciÓn y

determinación de la tasa de percolac¡ón), siendo val¡dado por Di¡ección General de Salud
Ambiental (DIGESA).

Datos técnicos del 300 L
B¡odiqestor Datos

Caoacidad (litrosl 1300 L

Altura máxima con taoa lm) '1.95

Diámetro máximo (ml '1 15
Puroa anuál ¿L) 200

Red del Perú S A

':

c.

a)I

1

s.n aorj¡, Uma 41, P.rú
r (5r1) ¡1r um
tna¡r: w.bma3t!(Omin.m.¡ob.p.
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. lnstalación de la unidad de disposición f¡nal de aguas res¡duales domésticas con
¡nf¡ltración:

La ¡nstalación de zanjas de ¡nfiltraciÓn consiste en una excavac¡Ón larga y angosta

real¡zada en la tierra para acomodar las tuberias de distribuciÓn del agua residual del

biodigestor, para su consiguiente infiltraciÓn en el suelo permeable

La Caja de distribución será de 0,60 x 0,30 m para profundidades hasta 0.60 m, la longitud

deseabte de cada zania será de 20 m, hasta 30 m 6ustif¡cado). Todo campo de absorc¡ón

tendrá como mínimo dos líneas de distribuciÓn. El espaciamiento entre los eies de cada

zanja tendrá un valor m¡nimo de 2 m.

La profundidad mínima de las zanjas será de 0,60 m, procurando mantener una

separac¡ón mínima de 2 m enfe el fondo de la zanla y el nivel ffeát¡co. El ancho de las

zanjas estará en función de la capacidad de percolaciÓn de los terrenos y podrá variar

entie un minimo de 0,45 m y un máx¡mo de 0.9 m; y la pend¡ente mínima de la tuberla de

distribución será de 1.5% (1,5 por mil) y un valor máximo de 3,0% (3,0 por mil), pero en

ningún caso ha de exceder el 4,5% (4,5 por mil).

Dentro de las activ¡dades contempladas en el presente lTS, se tendrán en cuenta las etapas de

planif¡cac¡ón, construcción y abandono, de acuerdo al siguiente detalle:

Etapas del Proyecto

A continuación se indican las actividades propuestas para cada etapa del proyecto:

Etapa de Planificación v ConstrucciÓn:

- Actividades de planificación y acondicionamiento.
- Excavación y mov¡miento de tierra.
- lnstalación de los componentes del Biodigestor.
- Relleno de las zanjas.
- lmplementac¡ón de servic¡os higiénicos.
- Retiro de baños portátiles.
- Limpieza final.

Etaoa de Operación v Mantenimiento:

- Func¡onamiento del biodigestor.
- Limpieza y manten¡miento del biodigestor.

a. Instalaciones Sanitarias.
b. lnstalación del sistema de Tratamiento de aguas residuales domést¡cas
c. lnstalación de la unidad de disposiciÓn final de aguas res¡duales domésticas con

¡nfiltración.

Etapa de Abandono:

- Desmantelamiento de los componentes del biodigestor.
- Limp¡eza y desinfección del sitio.
- Restauración de zonas ¡ntervenidas.

Recursos e lnsumos

Mater¡ales v/o lnsumos:
Los materiales util¡zados para la etapa de construcciÓn serán los siguientes:

I
1

it

c)

Mater¡ales de Construcción Un¡dad Cantidad est¡mada Tipo
Fierro de construcción Kq 115.000 Corrugado

s.n lorja. üm6 4r, Plrú
r (s11) 411 l¡.0O
Eñr¡i wbñást.r@ñircñ-gob,t.

Ade12



d)

I
.n

l

.- : Dirección Generalde Asuntos

., ,,, Ambienta les Energéticos

''Decen¡o de las Personas con Discapac¡dad en el Pefu
"Año de la consal¡dac¡ón del Mat de Grau"

Energia

Mano de obra:
Se requerirá la s¡guiente cantidad de personal durante la etapa de construcciÓn

Etapa del Proyecto Cantidad de Personal

Planificación 04 personas

ConstriJcción 06 personas

Fuente: Red de Energia del

En la etapa de operación, no se requerirá personal permanente; ya que, el operador de la SE
rcalizaé las inspecciones periódicamente y el manten¡mlento lo realizará una Empresa
Prestadora de Serv¡cios para Residuos Sólidos (EPS-RS), que estará acreditada por la

DIGESA.

Aoua:
Durante la etapa de construcción y operación, el agua para el uso de los SSHH será
suministrado mediante cisterna (por terceros autor¡zados) hac¡a el tanque de agua elevado, el

cual es componente de la DIA aprobada, al interior de la SE.

Em¡siones y Res¡duos

Residuos:
La generación de residuos sól¡dos correspondiente a este tipo de proyectos es minima, según
sea el caso, los excedentes de excavación cuya cant¡dad se estima en 5 m" serán derivados
hac¡a áreas para nivelación. Los residuos comunes (restos de plástico, cartÓn, restos de
mayólica, etc) generados, serán de aprox¡madamente 100 kg de residuos durante la etapa de
construcción; el manejo de los residuos sólidos será cumpl¡endo con la Ley General de
Residuos Sólidos y su respectivo Reglamento.

Efluentes:
Los residuos lÍquidos (lodos) productos del s¡stema del biodigestor se retirarán y d¡spondrán
por med¡o de una EPS-RS autor¡zada por DIGESA.

e) Costos
El T¡tular señaló que el costo de ejecución del Proyecto será de S/ 72 500,00 (Setenta y Dos
M¡l Qu¡nientos con 00/100 Soles).

Cronograma
El Titular señaló que el Proyecto, será ejecutado en un tiempo estimado de un mes.

ANÁLISIS

El artículo 4" del Decreto Supremo N' 054-2013-PCMl, que establece d¡sposiciones especiales
para la ejecución de procedimientos adm¡nistrativos de autorizaciones y/o cert¡ficaciones para
los proyectos de ¡nversión, señala lo siguiente:

1 Publicado en el Diario OficialElPeruano con fecha 16 de rñayo de 2013

il.

5.n 6orja, L¡ms 41, P.rú
r: (5U, {u !l@
€mái: w!bm.r.r@miñ.ñ.8ob.p.

Materlales de construcción LJnldad Cantidad estimada Tipo
Cemento uñd '10 comercial

Grava Kq 300 comercial
Arena und 30 comercial
Mayólica Kq 1500
Tuberias sanitarias ml 200 Sanitario
Aditivos de emoalme 100 Sanitario

del Penl S
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"Artículo 4".- Dispos¡ciones ambientales para los proyectos de ¡nversiÓn
En /os casos en oue sea necesarlo mod¡f¡car componentes aux¡l¡ares o hacer
ampl¡aciones en provectos de ¡nversiÓn con ceft¡f¡cac¡Ón amb¡ental aprobada g!9
tienen impacto ambiental no sianificativo o se pretendan hacer meioras tecnolÓgicas en

las operac¡ones, no se requer¡rá un Droced¡m¡ento de modificac¡Ón del ¡nstrumento de
qest¡ón amb¡ental.

El Titular del Proyecto está obl¡gado a hacer un ¡nforme técn¡co sustentando estar en

dichos supuestos ante la autor¡dad sector¡al amb¡ental competente anfes de su

¡mplementación. D¡cha autor¡dad em¡tirá su conform¡dad en el plazo máximo de 15 d¡as

hábiles. En caso que la actividad propuesta modifique cons¡derablemente aspecfos
tales como, ta magn¡tud o durac¡Ón de los ¡mpactos amb¡entales del proyecto o de las

medidas de mit¡gación o recuperación aprobadas. d¡chas modificac¡ones se deberán
evaluar a través del proced¡m¡ento de mod¡f¡cac¡Ón"
(Subrayado agregado)

En relación a ello, se desprende que el artículo 4" citado regula ¡a presentac¡Ón del lTS,

estableciendo de manera general tres supuestos técnicos que habilitan la presentaciÓn de

dicho lnforme ante la Autoridad sectorial Ambiental: (i) la modificaciÓn de componentes; (ii) las

ampliac¡ones en las actividades; y, (iii) las mejoras tecnolÓgicas en las operac¡ones

Es asÍ que, atend¡endo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N'054-2013-PCM' el Titular
presentó el Is "Modif¡cación del componente Aux¡liar de las lnstalaciones sanitarias con la
lnclusión de un Sistema Biodigestor en la SubestaciÓn Eléctrica Reque, señalando
encontrarse en el supuesto de modificaciÓn del componente auxiliar.

En relac¡ón al ITS presentado mediante exped¡ente N" 2613258 (conformado por los escritos
N" 2623416 y N" 2627312\. el Titular señaló que cuenta con el s¡gu¡ente lnstrumento de

Gestión Ambiental (lGA) aprobado: DIA del Proyecto "Subestac¡Ón Reque y Variante de Línea

de Transm¡s¡ón en 220 kV Ch¡clayo Oeste - Guadalupe". aprobado med¡ante ResoluciÓn

D¡rectoral N" 242-2013-MEMIAAE de fecha 22 de agosto de 2013. Asimismo, cuenta con la
Modificac¡ón de la DIA del Proyecto "subestaciÓn Reque y var¡ante de Linea de Transm¡s¡Ón

en 220 kV Chictayo Oeste - Guadatupe". aprobado con ResoluciÓn Directoral N0 168-2014-

MEI\4/DGAAE de fecha 26 de junio de 2014. las mismas que servirán de base para la

evaluación del Proyecto.

Asimismo, es necesario prec¡sar que el llS "Modificac¡Ón del Componente Aux¡l¡ar de las
lnstalaciones San¡tarias con ta tnclusión de un S¡sterna Biod¡gestor en la Subestac¡ón Eléctr¡ca

Reque" se encuentra dentro del área de estud¡o descrito en la DIA aprobada

De otro lado, el Titular señaló que el Proyecto "Mod¡ficac¡Ón del componente Auxiliar de las

lnstalaciones Sarltarias con la lnclus¡ón de un Sisfema B¡odigestor en la Subestac¡ón Eléctrica

Reque", no signif¡cará cambios sustanciales, debido a las siguientes considerac¡ones:

. La implementación del sistema biodigestor, no compromete nuevas áreas de las ya

estipuladas y declaradas en la DIA aprobada, debido a que dicha mod¡ficaciÓn del

componente auxiliar se instalará dentro del área de emplazamiento de la SE Reque.

. Los ¡mpactos ambientales ident¡f¡cados son de importancia irrelevante (leves) y sin

sinergismo.
. La inctusión del sistema biodigestor es considerado como una mod¡f¡caciÓn del componente

aux¡l¡ar. que cumple con todas las consideraciones establecidas en el D.S N' 054-2013-
PCM.

ldentificac¡ón y evaluación de ¡mpactos amb¡entales

para la evaluac¡ón y descripción de los impactos ambientales. se considerafon los impactos

ambientales que se van a generar en las etapas de construcciÓn, operaciÓn y abandono, de

acuerdo al ITS del Proyecto, bajo el supuesto de modificaciÓn del componente auxiliar.

5.n 3orl., Um¡ 41, P.rú
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Al respecto, para la identificación y evaluación de los impactos ambientales se considerÓ el
método propuesto por Vicente Conesa Fernández-V¡tor¡a en su obra "Gufa MetodolÓgica para
la evaluación del impacto amb¡ental". Para cumplir con lo propuesto por Conesa, la evaluac¡ón
de impactos ambientales se realizará mediante la determinación de la importanc¡a.

La valorizac¡ón es de t¡po cualitativa y se efectúo a partir de una matr¡z de impactos que tiene
la misma estructura de columnas (acciones ¡mpactantes) y filas (factores impactados). Cada
casilla de cruce en la matriz o elemento tipo dará una idea del efecto de cada acciÓn
impactante sobre cada factor ambiental ¡mpactado. Al ir determ¡nando la importanc¡a del

impacto, de cada elemento tipo, se estará construyendo ia matriz de importanc¡a.

El Índice de importancia se determinó a través de la valorizaciÓn de los atributos tales como:
Naturaleza (+/-), lntensidad (lN), Extensión (EX), Momento (MO). Persistencia (PE),

Reversibilidad (RV), Efecto (EF), Periodicidad (PR), Recuperabil¡dad (MC), Sinerg¡a (Sl), y
Acumulación (AC). En el s¡gu¡ente cuadro se aprecia los valores de los atributos:

Para determinar el valor de la importanc¡a del efecto de una acciÓn sobre un factor ambiental,
se ap¡icó una fórmula en función al valor asignado de los atributos, la cual se detalla a

continuación:

lmportancia (ll) = (3'lN + 2'Éx+ Mo + PE + RV + Sl + AC + EF + PR+ MC)

Una vez definida la importancia se determinará la jerarquía de los impactos ambientales. Esta
calif¡cación perm¡tirá def¡nir cuál sería el componente amb¡ental más afectado y el agente o la
actividad que causaria el mayor impacto.

En relación a ello, los valores cualitativos de los diferentes niveles de mediciÓn del ¡mpacto
final. se detalla a continuación:

'j

\
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Ranqo Grado del lmDacto Relevanc¡a del imoacto amb¡ental
<25 lrrelevantes (Leve)

No significativo25< <50 Moderado
50 < lt s75 Severos Significativo>75 Críticos

para la evaluación del¡mPacto - Vicente Conesa

Por consiguiente, se ha utilizado una matr¡z de ¡nteracciÓn ente los factores ambientales y

cada una de las actividades que se llevarán a cabo en la etapa de construcciÓn, operaciÓn y

abandono. A cont¡nuación. se presenlan los resÚmenes de las matrices, así como el aná¡¡sis
por cada etapa del proyecto:

a) Etapa de Construcción

De la revisión de la matriz de ind¡ce de ¡mportancia para la etapa de construcciÓn, se
desprende que los impactos amb¡entales negativos son: alterac¡ón de la cal¡dad del
suelo, alteración de la calidad del aire, alteración de los niveles de ruido, todo ello,
producto de las actividades relacionadas con la excavación y movimiento de tierra,
instalación de los componentes del biodlgestor, implementac¡ón de serv¡c¡os hig¡én¡cos,
reliro de baños portát¡les, limpieza finali y las actividades de planificaciÓn y

acondicionamiento.

En retación a los resultados de valorac¡ón de los impactos ambientales en la etapa de
construcción, se tiene que los impactos ambientales sobre el suelo, a¡re y ru¡do son
impactos ambientales leves negativos, siendo los impactos ambientales no
significat¡vos. Además, se prevé que no se generarán impactos amb¡entales
adicionales a los ya evaluados en la DIA aprobada.

b) Etapa de operación y mantenim¡ento

s.n lorÉ, Um.41, Í'.rú
r ls11l41l1100
tmái : l¡!bñ*!.r@m¡n.m.sob.pt
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Suelo
Alreración oe la ca¡rdad de I _l¡ -lJ ,13

Aire Alteración dé a caiidad de arre -13

Agua Alleración de cal,dad del aqLa
§uhterránea i

-18

En la etapa de operación, los ¡mpactos ambientales negat¡vos que se prevé son:
alteración de la calidad del suelo, alteración de la calidad del aire y alteraciÓn de Ia
calidad del agua subterránea, producto de las actividades relacionadas con el
funcionamiento del biodigestor. limpieza y mantenimiento del biodigestor.

En relación a los resultados de valoración de los impactos amb¡entales en la etapa
mencionada. se tiene que los impactos amb¡entales sobre la calidad de suelo, aire y

agua subterránea, son ¡mpactos ambientales leves negativos, siendo los impactos
amb¡entales no sign¡ficat¡vos. Además, se prevé que no se generarán impactos
amb¡entales adicionales a los ya evaluados en la DIA aprobada.

Etapa de abandono.

COItiIPONENTE
AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL §qX

I áo

3P

q€
Fó

a Fo
A
=

Suelo
Alteración de la ca idad de -20 -to -18

Alteración de la calidad de aire -19 -16

Ruido Alteración de niveles de ruido -16

En la etapa de abandono, los impactos ambientales negat¡vos que se prevé son:
alteración de la calidad del suelo, alteración de la cal¡dad del aire y alteraciÓn de los
n¡veles de ruido, todo ello, producto de las act¡vidades relac¡onadas con el
desmantelamiento de los componentes del biodigestor, limpieza y desinfección del sitio.

En relación a los resultados de valoración de los impactos ambientales en la etapa
mencionada, se tiene que los impactos ambientales sobre la calidad de suelo, calidad de
aire y alteración de los niveles de ruido, son impactos ambientales leves negativos,
siendo impactos ambientales no s¡gn¡ficativos. Asimismo, cabe ¡ndicar que dichos
impactos ambientales fueron considerados en la DIA aprobada, por lo cual, se considera
que no se generarán impactos ambientales adicionales a los ya evaluados.

De las caracteristicas del Proyecto respecto a la lnstalación del Sistema Biodigestor en la SE
Reque y del análisis de las matrices de impactos ambientales, se desprende que no se
generarán ¡mpactos ambjentales negativos significativos, ni adic¡onales a los que han s¡do
oportunamente evaluados en la DIA aprobada, por lo que, las condiciones ambientales en la

zona del Proyecto no se afectarán más de lo considerado en d¡cho lnstrumento de GestiÓn
Ambiental (lGA) aprobado.

En ese sentido, se verif¡ca que la ejecuc¡ón del ITS para la "Modificación del Componente
Aux¡liar de las lnstalac¡ones Sanltaías con la lnclus¡ón de un Sistema B¡od¡gestor en la
Subestac¡ón Eléctr¡ca Reque", generará lmpactos Amb¡entales No Signif¡cativos,
encontrándose dentro del supuesto de modificac¡ón de componentes", conforme a lo dispuesto
en el artÍculo 4" del Decreto Supremo N' 054-2013-PCM.

c)

I

1

r

S.¡ ¡orj., Uñ¡ 41, P..ú
f (51114tt l1rx'
En¡i : w!bm¡st.r@r¡in.m.aob.pé

9de12



I
.11

1

V

wffiM Dire.ción General de Asuntos
Amb¡entáles Energéticos

"DecenadetasPersonas::2:'ff 
f 
,rzi,i:on::1,rr,,

Plan de Mane¡o Amb¡ental

El Titular señaló, que considerando el alcance de las actividades planteadas en el ¡TS del

Proyecto, se aplicarán las mismas medidas de prevenciÓn y/o mit¡gac¡Ón para las etapas de

construcción, opefaclón y abandono, contempladas en el Plan de Manejo Ambiental de la DIA

aprobada.

De la rev¡sión de las medidas de manejo ambiental refer¡das en el párrafo precedente, se ha

verificado que éstas son apropiadas, toda vez que permitirán preven¡r, mitigar y/o corregir los

posibles ¡mpactos ambientales generados producto del desarrollo de las actividades
contempladas en el ITS del Proyecto.

Programa de Monitoreo

El Titular señaló que para la instalaciÓn del biodigestor no se rcaliza¡áñ monitoreos
ambientales ad¡c¡onales a los ya aprobados en el programa de monitoreo de la DIA aprobada.

Al respecto, se ha ver¡ficado que la ubicación de las estaciones de monitoreo ambiental
cons¡deradas en el Programa de Monitoreo Ambiental de la DIA aprobada, son representativas
para la modificación de componente propuesto en el ITS, toda vez que, permitirán hacer

seguimiento del comportamiento de los parámetros ambientales en cada una de las etapas del

Proyecto.

Plan de Cont¡ngenc¡a

Se precisa que el Plan de Contingencia de la DIA aprobada aplica al ITS presentadoi ya que el

b¡odigestor se encuentra dentro de la SE Reque; y para ello, se considerarán medidas de

contiñgencia ante la ocurrencia de incend¡os, eventos geodinámicos (sismos), accidentes
laborales, entre otros.

Plan de Abandono

El Titular considera que las caracteristicas del proyecto del ITS presentado no prevé la

realizac¡ón de actividades de abandono adic¡onales a las descritas en la DIA aprobada; razÓn

por la cual. se considerarán las mismas medidas ¡ndicadas en el Plan de Abandono de la DIA

aprobada.

Asimismo, se puede apreciar que no habrá modlflcaciÓn sustanc¡al de la DIA aprobada,
cons¡derando que los impactos ambientales son no significat¡vos y que las actividades del

proyecto cons¡deradas en el ITS se realizarán dentro del área evaluada del Proyecto ya

aprobado a través de una DlA.

Cabe prec¡sar que, el Titular deberá cumplir con implementar las medidas aprobadas en el

lnstrumento de Gestión Ambiental, tales como el Plan de l\4anejo Ambiental, el Programa de

Monitoreo, el Plan de Contingencia y el Plan de Abandono; asi como las indicadas en el ITS

presentado.

Finafmente, los suscritos consideramos que luego de la evaluaciÓn del lTS, se puede concluir
que la "Mod¡f¡cac¡ón del Componente Aux¡l¡ar de las lnstalaciones San¡tar¡as con la lnclusíÓn de
un S,stema B¡od¡gestor en Ia Subestac¡Ón Eléctr¡ca Reque", propuesta en el ITS presentado, no

representa cambios sign¡ficativos ad¡c¡onales a los componentes ambientales ya evaluados y

conten¡dos en el lnsfumento de Gest¡ón Ambiental ya aprobado. En tal sentido, se ha cumplido
con los requisitos técnicos y legales establecidos en la normativa ambiental vigente.

rv. coNcLUsrÓN

De la evaluación realizada al tnforme Técnico Sustentatorio para la "Modificación del
Componente Aux¡l¡ar de las lnstalac¡ones San¡tarias con la lnclusión de un S¡stema Biodigestor

S.n Borjr, Um¡ 4r" t!rú
f (5u) 4lt 1100
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en la Subestac¡ón Eléctr¡ca Reque'', presentado por Red de EnergÍa del PerÚ S.A., se concluye
que la modificación propuesta es parte de los componentes del proyecto que cuenta con
Certificac¡ón Amb¡ental aprobada. Asimismo, su ¡mplementación generará impactos
ambientales no significativos, los cuales también fueron cons¡derados en el lnstrumento de
Gestión Amb¡ental aprobado; y, se verifica que se encuentra dentro del supuesto de
modificac¡ón del componente auxiliar prevista en el artículo 4'del Decreto Supremo N'054-
2013-PCM, cumpliendo con lo señalado en el marco normativo ambiental vigente; asf como,
por lo dispuesto en el Decreto Supremo N'29-94-EIvl, Reglamento de ProtecciÓn Ambiental en
Ias Activ¡dades Eléctr¡cas; por lo que, corresponde otorgar la conformidad al mismo.

V. RECOMENDACIONES

Por lo expuesto, los suscritos recomendamos lo s¡gu¡ente:

- Remitir el presente lnforme a los Directores (e) de Gestión Ambiental Energética y Normat¡va
de Asuntos Ambientales Energéticos, a fin de que se apruebe el mismo y se proceda con su

remisión al Director General de Asuntos Ambientales Energéticos, para la emisión de la

Resolución D¡rectoral por medio de la cual se otorgue conformidad al lnforme Técnico
Sustentatorio para la "Mod¡f¡cac¡ón del Componente Aux¡liar de las lnstalac¡ones San¡tar¡as con
ta lnclusión de un Sistema B¡od¡gestor en la Subestación Eléctrica Reque": presentado por Red
de Energía del Perú S.A.

- Remit¡r el presente lnforme, asÍ como la Resolución Oirectoral a emitirse, a Red de Energía del
Perú S.A., para conocimiento y fines correspondientes.

- Rem¡tir copia del presente lnforme, así como, de la Resolución Directoral a em¡tirse, al

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para conocimiento y fines
correspondientes.

- Publicar el presente lnforme en la pág¡na web del Ministerio de Energia y Minas, así como, la

Reso¡ución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del públ¡co en general.

Lima, 21Sil?A16

s.n !orJ., uñ.41, f¡.rú
r: l5ul411ltq¡
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visto, et tnforme No 67j -2016-MEM-DGME/DNAE/DGAE/LOSiNOS/GNO que antecede, los
D¡rectores (e) de Gestión Ambiental Energética y Normativa de Asuntos Amb¡entales Energéticos
aprueban el mismo; en consecuencia, REMITASE al Director General de Asuntos Ambientales
Energéticos para la emisión de la Resolución Directoral que otorgue CONFORMIDAD al lnforme
Técnico Sustentator¡o del Proyecto "Modificac¡ón del Componente Auxiliar de las lnstalaciones
Sanlfaías con la lnclus¡ón de un Sistema B¡od¡gestor en la Subestac¡Ón Eléctr¡ca Reque",
presentado por Red de Energía del PerÚ S.A., de conformidad con el artículo 4" del Decreto
Supremo N" 054-2013-PCM. Pros¡ga su trám¡te.-

Directora (e) Normat¡va
Asuntos Amb jentales Energéticos

Gest¡ón

t n !o¡¡., Um. 4r" Plrú
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